
ANEXO II. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO 
DOCENTE

D./Dª.                                                                                                                                     titular 
de la dirección del centro docente                                                                                       

DECLARA:

• Que conoce y acepta las condiciones de participación en la convocatoria.
• Que todos los datos y documentos aportados son veraces.
• Que el proyecto ha sido aprobado por el Consejo de Centro o Consejo Social. 

(Fecha del acta:………/…../2024).
• Que se compromete a ejecutar los fondos asignados en el desarrollo del 

proyecto dentro del período indicado, en caso de resultar seleccionado.
• Que se compromete a presentar la justificación económica de las cantidades 

empleadas en la ejecución del proyecto.
• Que se compromete a custodiar la documentación acreditativa que permita 

vincular de forma clara y directa la cantidad presupuestada que se pretende 
recibir con las actividades que se realizarán y las evidencias documentales 
de la realización de dichas actividades según lo establecido en el artículo 
14 g) la de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en el que se establece la obligación de conservar los documentos justificativos. 

• Que se compromete a cumplir las exigencias establecidas por la normativa 
comunitaria en  materia  de  comunicación,  convocatoria,  publicidad, 
resolución y notificación derivadas de la aportación del Estado a este programa 
cumplirán  los  requisitos  de  publicidad,  según  los  cuales en todas las 
actuaciones que se deriven de los instrumentos contractuales o 
convencionales realizados con cualquier persona física o jurídica, pública o 
privada,  se  insertará  la  imagen institucional, que ha de incluir siempre el 
Escudo de España y la denominación del Ministerio, tal como se establece en 
el  Real Decreto 1465/1999, de 17 de septiembre, por el  que se establecen 
criterios  de  imagen  institucional  y  se  regula  la  producción  documental  y  el 
material impreso de la Administración General del Estado; y en Resolución 
de 26 de marzo de 2024, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por 
la que se actualiza el Manual de Imagen Institucional adaptándolo a la nueva 
estructura de departamentos ministeriales de la Administración General del 
Estado.

En                                           , a             de                            de 2024



(firma y sello)
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